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CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA – BRUSELAS

A TODOS LOS ESPAÑOLES RESIDENTES EN BÉLGICA

MAYORES DE EDAD

DOMINGO 28 DE FEBRERO DE 2010

ELECCIONES AL CONSEJO DE RESIDENTES ESPAÑOLES DE BÉLGICA

Todos los españoles mayores de edad e inscritos en el Censo Electoral de Residentes Ausentes de ese Consulado General de España podrán votar de una de las siguientes maneras :

A) Personalmente:

En la sede del Consulado General, debiendo introducir la lista de la candidatura en el sobre y presentando su pasaporte español o su D.N.I. español.  La votación tendra lugar el 

DOMINGO DÍA 28 DE FEBRERO DE 2010 DE LAS 09.00 A LAS 19.00 HORAS.

B) Por correo:

Podrá solicitarse DESDE EL LUNES 25 DE ENERO HASTA EL 20 DE FEBRERO DE 2010
Para ejercer el voto por correo, el elector que así lo desee, debe hacer lo siguiente :

1.-
Dirigir su solicitud firmada (semejante al modelo adjunto, junto con la fotocopia del pasaporte español o del DNI español para la comprobación de firma) al Consulado General de España (Rue Ducale, 85-87 - 1000 Bruselas). La solicitud también podrá hacerse llegar en persona, por correo, por fax o por correo electrónico añadiendo la página que contiene la firma del pasaporte español o del DNI escaneada. En las permanencias de Lieja correpondientes a los martes 26 de enero y 9 de febrero de 2010 se recogerán asimismo las solicitudes que allí se entreguen (Boulevard de la Sauvenière 130, de 09.00 a 15.30 horas).

2.-
El Consulado General de España comprobará la identidad del solicitante y le remitirá una certificación de inscripción, junto con las papeletas de votación y el sobre electoral color sepia y el sobre blanco ya franqueado para su remisión al Consulado General por correo certificado.

3.-
El elector introducirá UNICAMENTE la papeleta (sin añadir cruces, observaciones o tachaduras) con la candidatura de su preferencia en el sobre sepia que cerrará.  Este sobre, a su vez, lo introducirá en el otro de color blanco ya  franqueado, JUNTO CON LA CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN.  Finalmente, dirigira el sobre blanco ya franqueado al Consulado General de España POR CORREO CERTIFICADO.

4.-
La fecha y la hora límite, para la recepción de esta documentación y, en consecuencia, para que el voto así sea válido, son las 16.00 horas del viernes 26 de febrero de 2010.


           Rue Ducale, 85-87
Tel. 32.2.509.87.70

           B-1000 Bruxelles  
consespbru@correo.maec.es
FAX. 02.509.8784 – 02 512 89 16
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